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ANEXO PENALIDADES Y RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 
 
 
Si el contratista incumple alguna de las condiciones establecidas en la presente licitación, 
FREMAP podrá imponer penalidades al mismo, o bien instar la resolución del contrato, en los 
siguientes supuestos: 
 

 Lote 1: 
 
 Incumplimiento de plazos:  
 
Penalidades: Por cada incidencia que se produzca en el incumplimiento de los plazos de 
entrega establecidos, FREMAP podrá aplicar a la empresa adjudicataria una penalidad 
de 50€/día, que serán descontados de la facturación mensual. 
 
Resolución del contrato: Si se incumple el plazo de entrega de forma reiterada, es decir 
si se imponen más de cuatro penalidades por el incumplimiento de plazos en el 
transcurso de un mes, FREMAP podrá resolver el contrato.  
 
 Cumplimiento defectuoso de la prestación objeto del contrato:  
 
Penalidades: Por cada incidencia que se produzca en el incumplimiento de la calidad y/o 
categoría ofertada de los productos suministrados durante la vigencia del contrato, 
FREMAP podrá aplicar a la empresa adjudicataria una penalidad de 100 € por cada uno 
de ellos, que serán descontados de la facturación mensual.  
 
Por incumplimiento de las condiciones definidas en el Pliego técnico y el presente Pliego 
de Cláusulas Administrativas, FREMAP podrá aplicar a la empresa adjudicataria una 
penalidad de 100 €, por incumplimiento de las mismas, que serán descontados de la 
facturación mensual.  
 
Resolución del contrato: Si existen cuatro o más penalidades que se produzcan en el 
transcurso de 6 meses, es decir si se produce el incumplimiento reiterado de las 
condiciones del contrato, FREMAP podrá resolver el contrato.  
 
 Incumplimiento de los compromisos de adscripción de medios:  
 
Resolución del contrato: El incumplimiento de lo establecido en los Pliegos en materia 
de adscripción de medios, podrá dar lugar a la resolución del contrato.  
 
 Incumplimiento de las condiciones en materia de subcontratación (voluntaria u 
obligatoria). 
 
Resolución del contrato: El incumplimiento de lo establecido en los Pliegos en materia 
de subcontratación, podrá dar lugar a la resolución del contrato.  
 
 Incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución.  
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Resolución del contrato: El incumplimiento de lo establecido en los Pliegos en materia 
de condiciones especiales de ejecución, podrá dar lugar a la resolución del contrato.  

 

 Lote 2:  

 Incumplimiento de plazos:  
 
Penalidades: Por cada incidencia que se produzca en el incumplimiento de los plazos de 
entrega establecidos, FREMAP podrá aplicar a la empresa adjudicataria una penalidad 
de 50€/día, que serán descontados de la facturación mensual. 
 
Resolución del contrato: Si se incumple el plazo de entrega de forma reiterada, es decir 
si se imponen más de cuatro penalidades por el incumplimiento de plazos en el 
transcurso de un mes, FREMAP podrá resolver el contrato.  
 
 Cumplimiento defectuoso de la prestación objeto del contrato:  
 
Penalidades: Por cada incidencia que se produzca en el incumplimiento de la calidad y/o 
categoría ofertada de los productos suministrados durante la vigencia del contrato, 
FREMAP podrá aplicar a la empresa adjudicataria una penalidad de 100 € por cada uno 
de ellos, que serán descontados de la facturación mensual.  
 
Por incumplimiento de las condiciones definidas en el Pliego técnico y el presente Pliego 
de Cláusulas Administrativas, FREMAP podrá aplicar a la empresa adjudicataria una 
penalidad de 100 €, por incumplimiento de las mismas, que serán descontados de la 
facturación mensual.  
 
Resolución del contrato: Si existen cuatro o más penalidades que se produzcan en el 
transcurso de 6 meses, es decir si se produce el incumplimiento reiterado de las 
condiciones del contrato, FREMAP podrá resolver el contrato.  
 
 Incumplimiento de los compromisos de adscripción de medios:  
 
Resolución del contrato: El incumplimiento de lo establecido en los Pliegos en materia 
de adscripción de medios, podrá dar lugar a la resolución del contrato.  
 
 Incumplimiento de las condiciones en materia de subcontratación (voluntaria u 
obligatoria). 
 
Resolución del contrato: El incumplimiento de lo establecido en los Pliegos en materia 
de subcontratación, podrá dar lugar a la resolución del contrato.  
 
 Incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución.  
 
Resolución del contrato: El incumplimiento de lo establecido en los Pliegos en materia 
de condiciones especiales de ejecución, podrá dar lugar a la resolución del contrato.  
 

 Lote 3:  
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 Incumplimiento de plazos:  
 
Penalidades: Por cada incidencia que se produzca en el incumplimiento de los plazos de 
entrega establecidos, FREMAP podrá aplicar a la empresa adjudicataria una penalidad 
de 50€/día, que serán descontados de la facturación mensual. 
 
Resolución del contrato: Si se incumple el plazo de entrega de forma reiterada, es decir 
si se imponen más de cuatro penalidades por el incumplimiento de plazos en el 
transcurso de un mes, FREMAP podrá resolver el contrato.  
 
 Cumplimiento defectuoso de la prestación objeto del contrato:  
 
Penalidades: Por cada incidencia que se produzca en el incumplimiento de la calidad y/o 
categoría ofertada de los productos suministrados durante la vigencia del contrato, 
FREMAP podrá aplicar a la empresa adjudicataria una penalidad de 100 € por cada uno 
de ellos, que serán descontados de la facturación mensual.  
 
Por incumplimiento de las condiciones definidas en el Pliego técnico y el presente Pliego 
de Cláusulas Administrativas, FREMAP podrá aplicar a la empresa adjudicataria una 
penalidad de 100 €, por incumplimiento de las mismas, que serán descontados de la 
facturación mensual.  
 
Resolución del contrato: Si existen cuatro o más penalidades que se produzcan en el 
transcurso de 6 meses, es decir si se produce el incumplimiento reiterado de las 
condiciones del contrato, FREMAP podrá resolver el contrato.  
 
 Incumplimiento de los compromisos de adscripción de medios:  
 
Resolución del contrato: El incumplimiento de lo establecido en los Pliegos en materia 
de adscripción de medios, podrá dar lugar a la resolución del contrato.  
 
 Incumplimiento de las condiciones en materia de subcontratación (voluntaria u 
obligatoria). 
 
Resolución del contrato: El incumplimiento de lo establecido en los Pliegos en materia 
de subcontratación, podrá dar lugar a la resolución del contrato.  
 
 Incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución.  
 
Resolución del contrato: El incumplimiento de lo establecido en los Pliegos en materia 
de condiciones especiales de ejecución, podrá dar lugar a la resolución del contrato.  

 

 Lote 4: 

 Incumplimiento de plazos:  
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Penalidades: Por cada incidencia que se produzca en el incumplimiento de los plazos de 
entrega establecidos, FREMAP podrá aplicar a la empresa adjudicataria una penalidad 
de 50€/día, que serán descontados de la facturación mensual. 
 
Resolución del contrato: Si se incumple el plazo de entrega de forma reiterada, es decir 
si se imponen más de cuatro penalidades por el incumplimiento de plazos en el 
transcurso de un mes, FREMAP podrá resolver el contrato.  
 
 Cumplimiento defectuoso de la prestación objeto del contrato:  
 
Penalidades: Por cada incidencia que se produzca en el incumplimiento de la calidad y/o 
categoría ofertada de los productos suministrados durante la vigencia del contrato, 
FREMAP podrá aplicar a la empresa adjudicataria una penalidad de 100 € por cada uno 
de ellos, que serán descontados de la facturación mensual.  
 
Por incumplimiento de las condiciones definidas en el Pliego técnico y el presente Pliego 
de Cláusulas Administrativas, FREMAP podrá aplicar a la empresa adjudicataria una 
penalidad de 100 €, por incumplimiento de las mismas, que serán descontados de la 
facturación mensual.  
 
Resolución del contrato: Si existen cuatro o más penalidades que se produzcan en el 
transcurso de 6 meses, es decir si se produce el incumplimiento reiterado de las 
condiciones del contrato, FREMAP podrá resolver el contrato.   
 
 Incumplimiento de los compromisos de adscripción de medios:  
 
Resolución del contrato: El incumplimiento de lo establecido en los Pliegos en materia 
de adscripción de medios, podrá dar lugar a la resolución del contrato.  
 
 Incumplimiento de las condiciones en materia de subcontratación (voluntaria u 
obligatoria). 
 
Resolución del contrato: El incumplimiento de lo establecido en los Pliegos en materia 
de subcontratación, podrá dar lugar a la resolución del contrato.  
 
 Incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución.  
 
Resolución del contrato: El incumplimiento de lo establecido en los Pliegos en materia 
de condiciones especiales de ejecución, podrá dar lugar a la resolución del contrato.  

 Lote 5:  

 Incumplimiento de plazos:  
 
Penalidades: Por cada incidencia que se produzca en el incumplimiento de los plazos de 
entrega establecidos, FREMAP podrá aplicar a la empresa adjudicataria una penalidad 
de 50€/día, que serán descontados de la facturación mensual. 
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Resolución del contrato: Si se incumple el plazo de entrega de forma reiterada, es decir 
si se imponen más de cuatro penalidades por el incumplimiento de plazos en el 
transcurso de un mes, FREMAP podrá resolver el contrato.  
 
 Cumplimiento defectuoso de la prestación objeto del contrato:  
 
Penalidades: Por cada incidencia que se produzca en el incumplimiento de la calidad y/o 
categoría ofertada de los productos suministrados durante la vigencia del contrato, 
FREMAP podrá aplicar a la empresa adjudicataria una penalidad de 100 € por cada uno 
de ellos, que serán descontados de la facturación mensual.  
 
Por incumplimiento de las condiciones definidas en el Pliego técnico y el presente Pliego 
de Cláusulas Administrativas, FREMAP podrá aplicar a la empresa adjudicataria una 
penalidad de 100 €, por incumplimiento de las mismas, que serán descontados de la 
facturación mensual.  
 
Resolución del contrato: Si existen cuatro o más penalidades que se produzcan en el 
transcurso de 6 meses, es decir si se produce el incumplimiento reiterado de las 
condiciones del contrato, FREMAP podrá resolver el contrato.  
 
 Incumplimiento de los compromisos de adscripción de medios:  
 
Resolución del contrato: El incumplimiento de lo establecido en los Pliegos en materia 
de adscripción de medios, podrá dar lugar a la resolución del contrato.  
 
 Incumplimiento de las condiciones en materia de subcontratación (voluntaria u 
obligatoria). 
 
Resolución del contrato: El incumplimiento de lo establecido en los Pliegos en materia 
de subcontratación, podrá dar lugar a la resolución del contrato.  
 
 Incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución.  
 
Resolución del contrato: El incumplimiento de lo establecido en los Pliegos en materia 
de condiciones especiales de ejecución, podrá dar lugar a la resolución del contrato.  

 Lote 6:  

 Incumplimiento de plazos:  
 
Penalidades: Por cada incidencia que se produzca en el incumplimiento de los plazos de 
entrega establecidos, FREMAP podrá aplicar a la empresa adjudicataria una penalidad 
de 50€/día, que serán descontados de la facturación mensual. 
 
Resolución del contrato: Si se incumple el plazo de entrega de forma reiterada, es decir 
si se imponen más de cuatro penalidades por el incumplimiento de plazos en el 
transcurso de un mes, FREMAP podrá resolver el contrato.  
 
 Cumplimiento defectuoso de la prestación objeto del contrato:  
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Penalidades: Por cada incidencia que se produzca en el incumplimiento de la calidad y/o 
categoría ofertada de los productos suministrados durante la vigencia del contrato, 
FREMAP podrá aplicar a la empresa adjudicataria una penalidad de 100 € por cada uno 
de ellos, que serán descontados de la facturación mensual.  
 
Por incumplimiento de las condiciones definidas en el Pliego técnico y el presente Pliego 
de Cláusulas Administrativas, FREMAP podrá aplicar a la empresa adjudicataria una 
penalidad de 100 €, por incumplimiento de las mismas, que serán descontados de la 
facturación mensual.  
 
Resolución del contrato: Si existen cuatro o más penalidades que se produzcan en el 
transcurso de 6 meses, es decir si se produce el incumplimiento reiterado de las 
condiciones del contrato, FREMAP podrá resolver el contrato.  
 
 Incumplimiento de los compromisos de adscripción de medios:  
 
Resolución del contrato: El incumplimiento de lo establecido en los Pliegos en materia 
de adscripción de medios, podrá dar lugar a la resolución del contrato.  
 
 Incumplimiento de las condiciones en materia de subcontratación (voluntaria u 
obligatoria). 
 
Resolución del contrato: El incumplimiento de lo establecido en los Pliegos en materia 
de subcontratación, podrá dar lugar a la resolución del contrato.  
 
 Incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución.  
 
Resolución del contrato: El incumplimiento de lo establecido en los Pliegos en materia 
de condiciones especiales de ejecución, podrá dar lugar a la resolución del contrato.  

 
 
Las penalidades se ajustarán a los requisitos y límites previstos en la normativa de contratación. 
 


